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CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE GERIATRÍA A JORNADA 

COMPLETA Y DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR DE GERIATRÍA A MEDIA JORNADA 

EN LA FUNDACIÓN ELVIRA OTAL. 

 

 

1.- SISTEMA DE SELECCIÓN: Concurso-oposición 

 

2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES: 

- Estar en posesión del título de Auxiliar de Geriatría o título equivalente. 

 

3.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Las instancias (Anexo I) solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso se dirigirán al Sr. Presidente de la Fundación Elvira Otal, presentándose entre los 

días 5 al 9 de Noviembre en el Departamento de Administración de este Centro para su 

registro, o en la forma prevista en el artículo 38, 4º de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hasta las 15 

horas del día 9 de Noviembre de 2007. 

A la instancia se acompaña: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

b) Documento que acredite la titulación exigida. 

c) La documentación que pretenda acreditarse en la fase de concurso. 

 

4.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO: 

Concurso: La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de oposición, 

puntuándose con arreglo al siguiente baremo: 

  

a) Por méritos profesionales: 
 

- Por cada mes completo de servicios prestados en la en plaza o puesto de igual o 
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similar contenido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación, 

0,10 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones inferiores al mes. Hasta un  máximo 

de  1,2 puntos. 

                                      

b) Por cursos y seminarios, congresos y jornadas, siempre que se encuentren 

relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por Instituciones de carácter 

público u homologadas: 

- Cada curso de 40 horas lectivas: 1 punto 

- Cada curso de más de 40 horas lectivas: 2 puntos 

 

c) Otras titilaciones: Estar en posesión del título de FP1 o del Ciclo Medio de Técnico 

Socio-Sanitario: 5 puntos. 

                             

Aplicación del Concurso: 

 A la fase de Oposición pasarán los candidatos que hayan obtenido las mejores 10 

puntuaciones en la fase de Concurso.  

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán a la puntuación 

obtenida en la fase de oposición a los efectos de establecer el orden definitivo de 

aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la Fase  

de Oposición. 

 

Periodo de Reclamación: 

 El día 12 de Noviembre se podrán revisar las puntuaciones obtenidas por los 

candidatos en la fase de concurso, en el Departamento de Administración de la 

Fundación Elvira Otal, abriéndose un período de reclamación hasta el 14 de Noviembre. 

 

Oposición:  

Ejercicio.- De carácter práctico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá  en  la  

realización de una prueba o pruebas prácticas, que determine el tribunal, relacionadas 

con las tareas propias de un Auxiliar de Geriatría. El presente ejercicio se valorará con 
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un máximo de 5 puntos, debiendo obtenerse una puntuación de al menos 3 puntos para 

su superación. 

 

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR 

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: La Directora de la Residencia Municipal de Mayores. 

Vocales: Tres integrantes de la plantilla de personal de al Fundación Elvira Otal: la 

Trabajadora Social, una persona del Equipo de Administración de Enfermería y la 

presidenta del Comité de Empresa) 

 

6.- PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

Concluidas las pruebas el Tribunal publicará la relación de aspirantes por orden de 

puntuación. La resolución de contratación será adoptada por el Presidente de la 

Fundación Elvira Otal en favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal.  

 

7.- BOLSA DE EMPLEO 

El Tribunal establecerá una relación complementaria de todos los aspirantes que 

hubiesen superado todas las pruebas sin haber obtenido plaza. Esta relación generará 

una lista de contratación para la cobertura de necesidades temporales de personal en la 

categoría para la que se ha concursado. 

 

En Ejea de los Caballeros, a 22 de Octubre de 2007 

 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

D. Javier Lambán Montañés 
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ANEXO I        SOLICITUD 

 

 D./Dª  ___________________________________________________________,  con  D.N.I.  

nº  ____________________, vecino/a      de     ____________________________,     con     

domicilio     en  ________________________________________, teléfono _______________, 

 

            EXPONE: 

            Que está interesado/a en participar en las pruebas selectivas  para  la  contratación 

laboral de: 

 

o Auxiliar de Geriatría a jornada completa. 

o Auxiliar de Geriatría a media jornada. 

 

            Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. 

 

            Que acompaña a esta instancia fotocopias compulsadas de los documentos siguientes: 

documento nacional de identidad, del título acreditativo, y curriculum vitae con los justificantes 

de los méritos del concurso. 

 

            Que en vista de lo que ha expuesto, 

 

            SOLICITA: 

 

            Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo. 

 

Ejea de los Caballeros, ______ de ________________ de 2007. 

 

 

 

Fdo. ______________________ 

 

SR. PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN ELVIRA OTAL 
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